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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE ADJUDICACIÓN DEL ACUERDO MARCO PARA 

EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS SANITARIOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL EN EL ENTORNO LABORAL DESTINADOS AL PERSONAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT DE 

CATALUÑA PARA HACER FRENTE A LA COVID-19 (Exp. CCS 2021 3) 

 

ANTECEDENTES  

 

1.º- Mediante Acuerdo del Gobierno, de 17 de noviembre de 2020, se encomendó a la Comisión Central 

de Suministros la preparación, tramitación y formalización de un acuerdo marco de compra del material 

sanitario básico y de protección individual en el entorno laboral del personal de administración y técnico 

para hacer frente a la pandemia de la Covid-19, teniendo en cuenta la incorporación de criterios sociales, 

ambientales y de innovación. 

 

2.º- La Comisión Central de Suministros, enterada por avanzado de que en breve se produciría este 

encargo, en la reunión 17v/2020, de 2 de noviembre de 2020, aprobó el inicio de los trabajos de 

preparación del Acuerdo marco de material EPI para el 2021. 

 

3.º- El 28 de diciembre de 2020, la técnica de la Comisión Central de Suministros emitió la preceptiva 

memoria justificativa del contrato. 

 

4.º- El 29 de diciembre de 2020, la presidenta de la Comisión Central de Suministros acordó la 

declaración de urgencia y el inicio del expediente. 

 

5.º- El 13 de enero de 2021, la presidenta de la Comisión Central de Suministros acordó la aprobación 

de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que regulan el 

Acuerdo marco de referencia, así como el expediente de contratación y ordenar la apertura del 

procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto y tramitación urgente. 

 

6.º- El Acuerdo marco tiene como objeto cubrir la necesidad de la Administración de la Generalitat de 

Cataluña de disponer del material necesario para hacer frente a la COVID-19, destinado a su personal 

de administración y técnico, y que se requiere para desarrollar con normalidad su actividad 

administrativa. 

 

El ámbito objetivo del Acuerdo marco se estructura en trece lotes: 

 

Lote n.º 1 – Mascarillas quirúrgicas tipos II y IIR. 

Lote n.º 2 – Mascarillas de protección (eficacia de filtración equivalente a FFP2). 

Lote n.º 3 – Mascarillas de protección (eficacia de filtración equivalente a FFP3). 

Lote n.º 4 - Mascarillas higiénicas reutilizables. 

Lote n.º 5 – Guantes de nitrilo. 

Lote n.º 6 – Geles o soluciones hidroalcohólicas para manos. 

Lote n.º 7 – Bata quirúrgica no estéril, de un solo uso y de prestación alta. 

Lote n.º 8 – Bata de protección contra agentes biológicos, de un solo uso. 

Lote n.º 9 – Protectores del calzado. 

Lote n.º 10 – Monos de protección contra agentes biológicos, de un solo uso. 

Lote n.º 11 – Gafas con montura integral. 

Lote n.º 12 – Pantallas faciales. 

Lote n.º 13 - Geles o soluciones hidroalcohólicas para manos reservado en centros especiales de trabajo 

y a empresas de inserción. 
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7.º- La vigencia inicial del Acuerdo marco será de un año, prorrogable por un periodo máximo de 12 

meses. 

 

8.º- El presupuesto base de licitación se fijó en 41.632.725,07 euros y VEC (Valor estimado del 

Contrato) en 99.918.540,17 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

 

Núm. 

lote 

Presupuesto Base 

de Licitación (€) 

(sin IVA) 

Modificaciones a 

la alza previstas 

(€) 

Valor Estimado 

del Contrato 

Período inicial (€) 

Valor Estimado 

del Contrato 

Prórroga (€) 

Valor Estimado 

del Contrato Total 

(€) 

1 9.802.892,81 1.960.578,56 11.763.471,37 11.763.471,37 23.526.942,74 

2 17.634.750,55 3.526.950,11 21.161.700,67 21.161.700,67 42.323.401,33 

3 1.907.668,00 381.533,60 2.289.201,60 2.289.201,60 4.578.403,20 

4 1.782.080,00 356.416,00 2.138.496,00 2.138.496,00 4.276.992,00 

5 1.242.121,21 248.424,24 1.490.545,45 1.490.545,45 2.981.090,89 

6 3.515.229,10 421.827,49 2.530.964,96 2.530.964,96 5.061.929,91 

7 2.143.424,00 428.684,80 2.572.108,80 2.572.108,80 5.144.217,60 

8 2.455.240,00 491.048,00 2.946.288,00 2.946.288,00 5.892.576,00 

9 73.620,40 14.724,08 88.344,48 88.344,48 176.688,96 

10 962.160,00 192.432,00 1.154.592,00 1.154.592,00 2.309.184,00 

11 17.479,00 3.495,80 20.974,80 20.974,80 41.949,60 

12 96.060,00 19.212,00 115.272,00 115.272,00 230.544,00 

13   281.218,33 1.687.309,97 1.687.309,97 3.374.619,94 

 
41.632.725,07   49.959.270,08   99.918.540,17 

 

9.º- Esta licitación se hizo pública mediante anuncios publicados el 18 de enero de 2021 al Diario Oficial 

de la Unión Europea y al Perfil de Contratante de la Comisión Central de Suministros. 

 

10.º- El 12 de febrero de 2021, a las 14:00 horas, finalizó el plazo de presentación de las proposiciones 

y, el 15 de febrero de 2021, se constituyó la Mesa de contratación para la apertura de los sobres A y, el 

18 de febrero, a las 12:30 horas, para la evaluación de la documentación presentada. 

 

De acuerdo con los datos que se encuentran en el registro de plicas del Sobre digital de la presente 

licitación, se habrían presentado dentro de plazo un total de 127 empresas y fuera de plazo 3 empresas 

más. 

 

Efectuado el análisis de la documentación del sobre A, el día 19 de febrero de 2021, se enviaron los 

requerimientos de documentación para enmendar la documentación presentada por las empresas 

licitadoras de este procedimiento abierto. 

 

11.º- El 26 de febrero de 2021, a las 10:00 horas, se reunió la Mesa de contratación, mediante la 

herramienta Teams, para la revisión de las enmiendas de la documentación presentada en el Sobre A. 

En este acto, la Mesa acordó la exclusión de las siguientes empresas: 
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Wolfratex, SL (No presenta DEUC de la empresa ni DEUC de la empresa subcontratista). 

Shanae Servicios Geriátricos, SL (Plica firmada por una persona que no es el representante de la 

empresa). 

Circondo Gbr (No presenta DEUC del subcontratista). 

Transcano, SL (No presenta DEUC corregido y ninguno de los anexos indicados en el pliego). 

Vin Dore 24K, SL (No presenta DEUC corregido). 

Sixty Confort, SL (No presenta DEUC del subcontratista). 

Textil Artexmon, SL (No presenta DEUC corregido). 

Sinergia Project, SCCL (No presenta DEUC y el resto de anexos no estaban firmados. La documentación 

no se presenta firmada encima digital). 

 

En cuanto al Lote 13 (Geles o soluciones hidroalcohólicas para manos reservado a centros especiales de 

trabajo y a empresas de inserción), solo acreditan la condición de centros especiales de trabajo o de 

empresas de inserción Profinsa y Suministros, SL; Iturri Centro Especial de Empleo, SA; y Taller Àuria, 

SCCL; el resto de empresas quedan excluidas en este Lote. 

 

Dado el volumen de muestras recibidas, la Mesa acordó diferir el momento para tomar la decisión de 

las empresas que habían presentado correctamente las muestras al momento en que la Ponencia técnica 

elaborara el informe correspondiente. 

 

12.º- El 2 de marzo de 2021, a las 09:00 horas, se constituyó la Mesa de contratación, mediante la 

herramienta Zoom, para apertura en acto público de la documentación del Sobre B y comunicación de 

las empresas excluidas en el sobre A. Atendido el gran número de ofertas presentadas, se indica a las 

personas presentes que el acto finalizará a las 13:00 horas y se retomará el día siguiente, mediante la 

herramienta Teams. Así mismo, se informó que los custodios irían aplicando las credenciales que 

permitirían acceder a la documentación de cada uno de los lotes a medida que se fuera avanzando en la 

apertura, para garantizar la confidencialidad de la documentación de los lotes que el primer día no se 

pudieran abrir. 

 

13.º- El mismo 2 de marzo, a las 17:02 horas, se hizo pública, en el anuncio de la licitación al Perfil de 

contratante de la Comisión, la relación de empresas admitidas y excluidas. 

 

14.º- El 3 de marzo de 2021, a las 9:00 horas se retomó el acto público de apertura del sobre B, 

informándose a las personas presentes que los custodios habían tenido que aplicar las credenciales a 

todos los lotes momentos antes al inicio de la segunda sesión, dado que la herramienta del Sobre digital 

está programada de forma que las credenciales solo se pueden aplicar durante un plazo máximo de 24h, 

desde el inicio del acto público (las 9:00 horas del día 2 de marzo) y que este plazo finalizaba en el 

momento de iniciarse el acto público. Una vez finalizada la apertura de sobra, la presidenta de la mesa 

informó a las personas presente que la documentación contenida sería librada a la Ponencia técnica, para 

proceder a su análisis y a la determinación de las puntuaciones en esta fase de selección. 

 

15.º- El 17 de marzo de 2021, a las 09.30 horas se reunió la Mesa de contratación para determinar y 

consensuar la forma de actuar ante los problemas que la Ponencia técnica está encontrándose en el 

análisis de los criterios objetivos de esta licitación. 

 

Previamente, en este acto, la Mesa ratifica la exclusión de la empresa MAPE Asesores, SA del Lote n.º 

13 en el Sobre A, dado que en el DEUC no había indicación que se tratara de un CET, ni se podía deducir 

esta condición en aquel momento procedimental. De lo contrario, la empresa confesaba que había 

cometido un error en no hacerlo constar en el DEUC. 
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Dado que una vez excluida una empresa en el sobre A, la aplicación del Sobre digital no permite la 

apertura del sobre B, por el qué es intrascendente que en la documentación presentada allí sí se acreditara 

la autorización de la Comunidad Gallega como Centro Especial de Trabajo puesto que la Mesa de 

contratación no pudo acceder. 

 

16.º- El 8 de abril de 2021, a las 13:30 horas se reunió la Mesa de contratación para determinar y 

consensuar la forma de actuar en relación al análisis y valoración de las muestras presentadas. 

 

17.º- El 14 de abril de 2021, a las 11:30 horas se reunió nuevamente la Mesa de contratación para 

comprobar el estado de la situación de acuerdo con el que se acordó en la sesión de la Mesa del 8 de 

abril. 

 

De acuerdo con la información recibida, en relación a la autorización vigente de la Agencia Española 

de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), en cuanto a los lotes de geles y soluciones 

hidroalcohólicas (Lotes n.º 6 y 13), la Mesa acordó que, dado que la AEMPS no había podido hacer las 

renovaciones o las prórrogas, se aceptarían las solicitudes presentadas. 

 

Así mismo, la Mesa de contratación acordó que se pediría toda la documentación que fuera necesaria, 

con el fin de asegurar el máximo número de licitadores y que todos los productos ofrezcan las máximas 

garantías y cumplan con todos los requerimientos técnicos, consiguiendo así un nivel de calidad 

adecuado. 

 

18.º- El 7 de mayo de 2021, a las 11:00 horas se reunió la Mesa de contratación para el análisis del 

informe técnico de valoración de los criterios evaluables de forma automática y las muestras y, si 

procedía, proceder a la aprobación de la clasificación de ofertas. 

 

En base a toda la documentación aportada, la Mesa de contratación acordó, por unanimidad, aprobar la 

clasificación de ofertas presentada y proponer elevar la adjudicación al órgano de contratación. Así 

mismo, acordó que se procediera a requerir a las empresas propuestas la documentación previa a la 

adjudicación, que se relacionan a continuación: 
 

Lote núm. 1 - Mascarillas quirúrgicas tipo II y IIR 

Lote Plica Empresa/UTE 

1 73 MAPE ASESORES S.A. 

1 89 PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L. 

1 23 NACIL MEDICA 4 GROUP S.L 

1 47 OIARSO S.COOP. 

1 95 SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.A. 

1 78 PAPEL AUTOMATIC S.A. 

1 32 TQ TECNOL 

1 79 KAELIS WORLD S.L. 

1 102 GRUPO DISAMAC SL 

1 114 GASPUNT, S.A. 

1 20 ORTOPEDIA Y CIRUGÍA, S.L. 

1 93 TEXTIL DISTRIBUIDORA, SA 

1 37 DISEÑO Y APLICACIONES DEL NO TEJIDO SL 

1 57 GRUPO TYLM 
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1 50 CLICK COIN S.L. 

  

Lote núm. 2 - Mascarillas de protección (eficacia de filtración equivalente a FFP2) 

Lote Plica Empresa/UTE 

2 93 TEXTIL DISTRIBUIDORA, S.A. 

2 81 STRANFFORD TEXTIL,S.L. 

2 38 FARMADOSIS SL 

2 57 GRUPO TYLM 

2 20 ORTOPEDIA Y CIRUGÍA, S.L. 

2 74 PI MEDICAL LABS, S.L.- VITAE PHARMA MEDICAL, S.L. UTE 

2 59 BARNA IMPORT MEDICA S.A. 

2 77 AMEVISA, S.A.U. 

2 35 ALLIANCE HEALTHCARE ESPAÑA, S.A. 

2 96 WOTTOLINE SA 

  

Lote núm. 3 - Mascarillas de protección (eficacia de filtración equivalente a FFP3) 

Lote Plica Empresa/UTE 

3 20 ORTOPEDIA Y CIRUGÍA, S.L. 

3 96 WOTTOLINE SA 

 

Lote núm. 4 - Mascarillas higiénicas reutilizables 

Lote Plica Empresa/UTE 

4 59 BARNA IMPORT MEDICA S.A. 

4 66 FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L. 

4 76 Espomasa Poliuretanos, S.L. 

4 111 PTTEX - INDUSTRIA TEXTIL, LDA 

4 50 CLICK COIN S.L. 

4 89 PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L. 

4 51 SOLUCIONES EMOGEST, S.L. 

4 14 RAFAEL TENA, S.L. 

4 78 PAPEL AUTOMATIC S.A. 

4 104 PIVELLON S.L. 

 

Lote núm. 5 - Guantes de nitrilo 

Lote Plica Empresa/UTE 

5 59 BARNA IMPORT MEDICA S.A. 

5 115 NACATUR 2 ESPAÑA SL 

5 57 GRUPO TYLM 

5 89 PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L. 

5 16 HENRY SCHEIN MEDICAL S.L.U. 

5 29 DISTRAUMA MEDICAL, S.L. 

5 19 GARRIC MEDICA, S.L. 
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Lote núm. 6 - Geles o soluciones hidroalcohólicas para manos 

Lote Plica Empresa/UTE 

6 90 TALLER ÀURIA SCCL 

6 36 TECYMAIN SL 

6 68 TESIS GALICIA, S.L. 

6 75 ITURRI, SA 

6 108 QUIMICA FACIL SL 

6 23 NACIL MEDICA 4 GROUP S.L 

6 39 PROSAC SL 

6 83 PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 

6 79 KAELIS WORLD S.L. 

6 60 IMARK-HOSPITAL, S.L. 

 

Lote núm. 7 - Bata quirúrgica no estéril, de un solo uso y de prestación alta 

Lote Plica Empresa/UTE 

7 32 TQ TECNOL 

7 66 FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L. 

7 100 MEDICINA ANALITICA CONSUMIBLES MAC, S.A. 

7 57 GRUPO TYLM 

7 118 DISTRIBUCIONES LEVANTINAS SANITARIAS, S.L. 

7 59 BARNA IMPORT MEDICA S.A. 

7 91 IBOR ORTOPEDIA Y MEDICINA SL 

7 28 DAXY UNIPESSOAL, LDA 

7 111 PTTEX - INDUSTRIA TEXTIL, LDA 

7 75 ITURRI, SA 

 

Lote núm. 8 - Bata de protección contra agentes biológicos, de un solo uso 

Lote Plica Empresa/UTE 

8 124 COMERCIAL MÉDICA REMEX, S.L. 

8 82 BASTOS MEDICAL,S.L 

8 115 NACATUR 2 ESPAÑA SL 
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Lote núm. 9 - Protectores del calzado 

Lote Plica Empresa/UTE 

9 37 DISEÑO Y APLICACIONES DEL NO TEJIDO SL 

9 29 DISTRAUMA MEDICAL, S.L. 

9 75 ITURRI, SA 

9 95 SUMINISTROS HOSPITALARIOS, SA 

9 38 FARMADOSIS SL 

9 16 HENRY SCHEIN MEDICAL S.L.U. 

9 89 PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L. 

9 66 FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L. 

9 100 MEDICINA ANALITICA CONSUMIBLES MAC, S.A. 

9 116 BF MEDICA S.L. 

 

Lote núm. 10 - Monos de protección contra agentes biológicos, de un solo uso 

Lote Plica Empresa/UTE 

10 75 ITURRI, SA 

10 66 FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L. 

10 19 GARRIC MEDICA, S.L. 

10 124 COMERCIAL MÉDICA REMEX, S.L. 

10 53 MTB DISTRIBUCIONES TECNOLOGICAS SL 

10 82 BASTOS MEDICAL,S.L 

10 71 FRAMER MODA 

10 9 CELULOSAS VASCAS S.L 

 

Lote núm. 11 - Gafas con montura integral 

Lote Plica Empresa/UTE 

11 89 PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L. 

11 92 PRODUCTOS CLIMAX, S.A. 

11 48 TRAPOS Y CABOS RUBÍ, S.L.  TCR PROTECCIÓ 

11 21 INTERSCHULLER S.L. 

11 7 KRAPE S.A. 

11 2 INDUSTRIAL AGUSTI 1876, S.L 

11 82 BASTOS MEDICAL,S.L 

11 106 

PRODUCTES INDUSTRIALS DE SANEJAMENT I MANTENIMENT 

S.L. 

11 101 RAFITEXTIL DTT 3.8 , S.L.U. 

 

 

Lote núm. 12 - Pantallas faciales 

Lote Plica Empresa/UTE 

12 89 PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L. 

12 2 INDUSTRIAL AGUSTI 1876, S.L 

12 84 AUBERT SA 
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12 92 PRODUCTOS CLIMAX, S.A. 

12 106 

PRODUCTES INDUSTRIALS DE SANEJAMENT I MANTENIMENT 

S.L. 

 

Lote núm. 13 - Geles o soluciones hidroalcohólicas para manos reservado a centros especiales de 

trabajo y a empresas de inserción 

 

Lote Plica Empresa/UTE 

13 90 TALLER ÀURIA SCCL 

13 65 ITURRI CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.A. 

 

19.º- El 12 de mayo de 2021 se requirió a las empresas propuestas para la adjudicación, relacionadas en 

el punto anterior, que tenían que presentar como muy tarde el 27 de mayo. Cerca de la fecha máxima 

restaban algunas empresas para responder al requerimiento hecho y el 25 de mayo se las hizo un 

recordatorio. 

 

Una vez concluido el plazo de presentación, la empresa Wottoline, SA, no había presentado ninguna 

documentación. 

 

De lo contrario, se solicitó un segundo requerimiento a las empresas Aubert, SA y TQ Tecnol, SA, 

porque la documentación inicialmente presentada el día 27 de mayo no era correcta. En este caso, se 

amplió el plazo de presentación hasta las 10:00 horas del día 28 de mayo de 2021. Tampoco presentaron 

la documentación requerida. 

 

Finalmente, varias empresas no presentaron la documentación adecuada. 

 

El objeto social de la empresa MLC Viptours and Experiences, SL, que se presentaba junto con Torroval 

y López Servicios Profesionales, SL como UTE Grupo Tylm no se adecuaba al objeto del contrato. Igual 

que la empresa Click Coin, SL. 

 

La UTE integrada por Pi Medical Labs, SL y Vitae Pharma Medical, SL solo acreditaba la solvencia 

económica del 2020 y no la del periodo 2017-2019. 

 

Finalmente, las empresas Trapos y Cabos Rubí, SL TCR Protección y Stanfford Textil, SL acreditaban 

modificaciones del objeto social del mes de mayo de 2021, cuando los requisitos para poder licitar se 

tienen que tener en el momento en que finaliza el plazo de presentación de ofertas (12 de febrero de 

2021). 

 

20.º- El 28 de mayo de 2021, a las 11:00 horas se reunió la Mesa de contratación a fin proceder a la 

revisión de la documentación previa a la adjudicación, nueva clasificación de las ofertas y propuesta de 

adjudicación. 

 

En este acto, la Mesa de contratación acordó la exclusión de las empresas Wottoline, SA (Lotes 2 y 3); 

Aubert, SA (Lote 12); TQ Tecnol, SA (Lotes 1 y 7); la UTE Grupo Tylm (Lotes 1, 2, 5 y 7); Click Coin, 

SL (Lotes 1 y 4); la UTE Pi Medical Labs, SL-Vitae Pharma Medical, SL (Lote 2); Trapos y Cabos 

Rubí, SL TCR Protección (Lote 11); y Stanfford Textil, SL (Lote 2), por los motivos expuestos en el 

punto anterior. 
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Resumen nueva propuesta de adjudicación: 
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Después de las exclusiones indicadas solo para los lotes n.º 1, 4 y 7 hay que hacer nuevos requerimientos 

porque hay más empresas susceptibles de ser adjudicatarias. En el resto de lotes afectados, los lotes n.º 

2, 3, 5, 11 y 12 no hay más empresas a las que hacer requerimiento: 

 

En relación con los lotes a los que se tienen que hacer nuevos requerimientos, se comprueba que la 

empresa FARMADOSIS (Lote 1) y las empresas KAELIS WORLD, SL y DISTRAUMA MEDICAL, 

SL (Lote 7) con la documentación presentada para los otros lotes para los que han sido propuestos 

adjudicatarios tienen solvencia suficiente y no hace falta que aporten ninguna documentación por lo 

tanto únicamente se los comunicará la nueva propuesta de adjudicación. 

 

Los nuevos requerimientos se harán a TELIC, SAU y PROIN PINILLA,SL en el lote n.º 1 y RESUINSA 

EXPERIENCES, SL en el lote n.º 4. En consecuencia, la adjudicación se llevará a cabo de forma parcial 

quedando los Lotes 1 y 4 para una adjudicación posterior una vez se haya recibido la documentación de 

los nuevos requerimientos. 
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La Mesa propone elevar la adjudicación al órgano de contratación de los lotes n.º 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12 y 13. 

 

Los lotes n.º 1 y 4 se adjudicarán con posterioridad una vez las empresas requeridas nuevamente 

presenten la documentación previa a la adjudicación. 

 

20.º- El 7 de junio de 2021, la Intervención ha fiscalizado la propuesta de adjudicación. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1.º- De acuerdo con lo que disponen los artículos 116, 117 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de contratos del sector público, por la cual se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que regulan 

el inicio y contenido y la aprobación del expediente de contratación, así como su tramitación urgente. 

 

2.º- De acuerdo con lo que disponen los artículos 131, 135 y 220 de la referida Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, que regulan, el procedimiento de adjudicación, la publicidad de la licitación y el 

procedimiento de suscripción de acuerdos marco. 

 

3.º- Artículo 7.1 del Decreto 96/2001, de 20 de marzo, sobre organización y competencias para la 

contratación de los suministros y de sus servicios complementarios, relacionados o derivados dentro de 

la Administración de la Generalitat y otros organismos públicos, que establece que la Comisión Central 

de Suministros es el órgano de contratación de productos, bienes muebles y servicios de referencia que 

se declaren de contratación centralizada. 

 

4.º- Acuerdo de la Comisión Central de Suministros, de 20 de abril de 2021, en que se faculta a la 

presidencia para acordar la adjudicación del Acuerdo marco de referencia y para la formalización de los 

documentos contractuales correspondientes. 

 

 

De acuerdo con los antecedentes y los fundamentos de derecho, 
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RESUELVO 

 

1r.- Adjudicar parcialmente la presente licitación a las empresas que han presentado las ofertas 

económicamente más ventajosas en cada uno de los lotes objeto de licitación, en base a las puntuaciones 

reflejadas en el anexo de este Acuerdo. 

 

Lote núm. 2 – Mascarillas de protección (eficacia de filtración equivalente a FFP2) 

TEXTIL DISTRIBUIDORA, SA 

FARMADOSIS, SL 

ORTOPEDIA Y CIRUGIA, SL 

BARNA IMPORT MEDICA, SA 

AMEVISA, SA 

ALLIANCE HEALTHCARE ESPAÑA, SA 

 

Lote núm. 3 – Mascarillas de protección (eficacia de filtración equivalente a FFP3) 

ORTOPEDIA Y CIRUGIA, SL 

 

Lote núm. 5 – Guantes de nitrilo 

BARNA IMPORT MEDICA, SA 

NACATUR2 ESPAÑA, SL 

PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, SL 

HENRY SCHEIN MEDICAL, SLU 

DISTRAUMA MEDICAL, S 

GARRIC MEDICA, SL 

 

Lot núm. 6 – Geles o soluciones hidroalcohólicas para manos 

TALLER ÀURIA, SCCL 

TECYMAN, SL 

TESIS GALICIA, SL 

ITURRI, SL 

QUIMICA FACIL, SL 

NACIL MEDICA 4 GROUP, SL 

PROSAC, SL 

PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS,SL 

KAELIS WORD, SL 

IMARK-HOSPITAL, SL 

 

Lot núm. 7 – Bata quirúrgica no estéril, de un solo uso y de prestación alta 

FARMACEUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, SL 

MEDICINA ANALITICA CONSUMIBLES MAC, SA 

DISTRIBUCIONES LEVANTINAS SANITARIAS, SL 

BARNA IMPORT MEDICA, SA 

IBOR ORTOPEDIA Y MEDICINA, SL 

DAXY INIPESSOAL, LDA 

PTTEX-INDUSTRIA TEXTIL, LDA 

ITURRI, SA 

KAELIS WORLD, SL 

DISTRAUMA MÉDICA, SL 

 

Lot núm. 8 – Bata de protección contra agentes biológicos, de un solo uso 



Generalitat de Catalunya 
Departament d’Economia i Hisenda 
Comissió Central de Subministraments 

 

COMERCIAL MEDICA REMEX, SL 

BASTOS MEDICAL, SL 

NACATUR 2 ESPAÑA, SL 

 

Lote núm. 9 – Protectores del calzado  

DISEÑO Y APLICACIONES DEL NO TEJIDO SL 

DISTRAUMA MEDICAL, SL 

ITURRI, SA 

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, SA 

FARMADOSIS SL 

HENRY SCHEIN MEDICAL SLU 

PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, SL 

FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, SL 

MEDICINA ANALITICA CONSUMIBLES MAC, SA 

BF MEDICA SL 

 

Lote núm. 10 Monos de protección contra agentes biológicos, de un solo uso 

ITURRI, SA 

FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, SL 

GARRIC MEDICA, S.L. 

COMERCIAL MÉDICA REMEX, SL 

MTB DISTRIBUCIONES TECNOLOGICAS, SL 

BASTOS MEDICAL, SL 

FRAMER MODA, SL 

CELULOSAS VASCAS, SL 

 

Lote núm. 11 Gafas con montura integral  

PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, SL 

PRODUCTOS CLIMAX, SA 

INTERSCHULLER, SL 

KRAPE, SA 

INDUSTRIAL AGUSTI 1876, SL 

BASTOS MEDICAL, SL 

PRODUCTES INDUSTRIALS DE SANEJAMENT I MANTENIMENT, SL 

RAFITEXTIL DTT 3.8 , SLU 

 

Lote núm. 12 Pantallas faciales 

PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, SL 

INDUSTRIAL AGUSTI 1876, SL 

PRODUCTOS CLIMAX, SA 

PRODUCTES INDUSTRIALS DE SANEJAMENT I MANTENIMENT, SL 

 

Lot núm. 13 Geles o soluciones hidroalcohólicas para manos reservado a centros especiales de 

trabajo y a empresas de inserción 

TALLER ÀURIA, SCCL 

ITURRI CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, SA 

 

 

 

2n.- Notificar la presente Resolución a todas las empresas licitadoras. 
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3r.- Proceder a la publicación del anuncio de adjudicación en el Perfil de contratante de la Comisión 

Central de Suministros.  

 

4t.- Proceder a la formalización de los documentos contractuales y a la publicación del anuncio de la 

formalización en el Diario Oficial de la Unión Europea y, dentro del plazo fijado en el artículo 154 de 

la Ley de contratos del Sector público, al Perfil de contratante de la Comisión Central de Suministros, 

juntamente con los contratos suscritos. 


